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FUERA _DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de pesf.ta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en /a "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

MURO 149.—LUNES 22 DE JUNIO DE 1936

I kit
DIE 1L A Franqueo

concertado

PROVINCIA DE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Agus-
tín Romero. — Antonio J. Rueda.—
Gregorio Prados.—Rubricados.»

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 18 de Junio de
1936.—R. Molina.—V.° B.°: El Presi-
dente, Romero.

Negociado 3.° 	 Orden público 

Circular núm. 2.875

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación en telegrama circular nú-
mero 94, comunica lo siguiente.

.En evitación de los perjuicios irre-
parables que con el abandono de su
cometido causan a la ganadería, haga
público que como los obreros de tra-
bajos permanentes y de conservación
de fábricas y minas los que tengan
ganados a su cuidado no pueden
abandonar su trabajo sin la oportuna
sustitución».

Lo que se hace público por medio
de este BOLETIN OFICIAL para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 20 de Junio de 1936.—E1
Gobernador civil, Antonio Rodríguez

de León.

n-•••••nn\	

mismos quedan obligados a presentar
en la Administración de Rentas 'Pú-
blicas la oportuna declaración de al-
ta, acompañada del respectivo permi-
so de circulación de la jefatura de
Obras Públicas del vehículo de que
se trate, que acredite el número de ca-
ballos y asientos del mismo, por los
que dicha Oficina liquidará las Paten-
tes.

Así mismo se advierte, que los ve-
hículos que no se den den de alta den-
tro de la primera quincena del próxi-
mo mes de Julio, serán precintados.

Córdoba 18 de Junio de 1936.—El
Delegado de Hacienda, P. S., Alejan-
Vázquez.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Rentas públicas
Escuela Normal del Magisterio

Primario de Córdoba

Núm. 2.842

Audiencia provincial
de Córdoba

N Cm. 2.843

Don Rafael Molina Reyes, Vicesecre-
tario de esta Audiencia provincial.
Certifico: Que en la demanda de

divorcio entablada por don Antonio
Moreno Muñoz contra doña Francis-
ca Alvarez de Sotomayor, la Sección
segunda de esta Audiencia ha dicta-

do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—«En la ciudad de Cór-
doba a 10 de junio de 1936. Visto an-
te la Sección segunda de esta Audien-
cia provincial, integrada por los se-
ñores del margen, los presentes au-
tos de divorcio seguidos en el Juzga-
do de primera instancia de Lucena a
solicitud de don Antonio Moreno Mu-
ñoz, mayor de edad, casado, emplea-
do y vecino de dicha ciudad, repre-
sentado por el Procurador don Anto-
nio Cabrera Valdelomar y defendido
por el Letrado don José Serrano Gar-
cía, contra doña Francisca Alvarez
de Sotomayor y Gálvez, declarada re-
belde; y

Fallamos.—Que, por los fundamen-
tos expuestos, debemos declarar y de-
claramos haber lugar a la demanda,
y como consecuencia de ello decretar
el divorcio con disolución del vínculo
contraido por los litigantes al cele-
brar su matrimonio en la ciudad de
Lucena el 17 de Noviembre de 1911,
con todas las consecuencias legales,
declarando culpable al cónyuge 'ven-
cido, a quien se imponen las costas
de este procedimiento, y dado el es-
tado de rebeldía de la doña Francis-
ca Alvarez de Sotomayor publíquese
el encabezamiento y parte dispositiva
de esta resolución en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, uniéndose
un ejemplar a este rollo, comunicán-
dose al instructor para notificación
al actor dando cuenta de la resolu-
ción recaída en la pobreza instada
por el mismo.

Negociado de Patente Nacional

Se pone en conocimiento de los se-
ñores propietarios de automóviles de
alquiler, con o sin taxímetro, cuyo nú-
mero de asientos no exceda de seis,
que por la Ley de 30 de Mayo próxi-
mo pasado, publicada en la «Gaceta
de Madrid» del día 31, a partir del 1. 0

de julio próximo tributarán por el Im-
puesto de la Patente Nacional, a ra-
zón de 30 pesetas por caballo y ario,
por un mínimo de cinco caballos, pu-
diéndose satisfacer por trimestres.

Para dar cumplimiento a tal dispo-
sición, ésta Delegación de Hacienda
ha acordado dar de baja las Patentes
de tales vehículos, correspondientes
al 2.° semestre próximo de la capital
y provincia, y los propietarios de los

El Tribunal que ha de juzgar el
Concurso-oposición para proveer una
plaza de Maestro en la Sección de
Retrasados Mentales en la escuela
graduada de niños Fernán Pérez de
Oliva, aneja a esta Normal, anuncia-
da en la «Gaceta de Madrid», corres-
pondiente al 2 del actual, estara cons-
tituido en la siguiente forma:

Presidente, doña Irmina Alvarez
Zamora, Vice-Directora de la Escue-
la Normal.

Vocales: doña Laura Argelich Ma-
rín, profesora de la Normal; don Luis
Carreras Flores, Regente de la Gra-
duada aneja a esta Normal; doña
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Emilia Miguel Eced, Inspectora de
primera Enseñanza; y don Manuel
Camacho Parejo, Maestro de la Gra-
duada aneja a esta Normal.

Suplentes: doña Inés Fernández
F. González, Profesora de la Normal;
don José del Peso Sevillano, Inspec-
tor de primera Enseñanza; don Joa-
quín Raposo González, Maestro de
la Graduada aneja a esta Normal.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados, tenien-
do en cuenta que pueden hacer las
reclamaciones que consideren opor-
tunas en el plazo de ocho días que
comenzarán a contarse desde el día
23 siguiente al que termina el plazo
de presentación de solicitudes y ter-
minará el día 30 del actual.

Córdoba 15 de Junio de 1936.—El
Secretario, Moisés Andrés.—Visto
bueno: La Vice-Directora, lrmina Al-

varez.

OBRAS PUBLICAS

Provincia de Córdoba Negociado de Transportes

Núm. 2.848

El Ilustrísimo señor Director Ge-
neral de Ferrocarriles, Tranvías y
Transportes por carretera, con fe-
cha 12 de Junio actual me comuni-
ca lo que sigue:

"Vista la instancia en la que don
Julio Tomás de Rementería de la
Torre, en nombre del Comité Cen-
tral de Entidades de Auto-Trans-
portes de España, solicita sean da-
das las instrucciones oportunas pa-
ra que en ningún caso, sean autori-
zados para realizar servicios de
"Alquiler" ni de Ferias, mercados,
fiestas y romerías, los vehículos
adscritos a las líneas que prestan
servicio regular.

Teniendo en cuenta, tanto el
perjuicio que pudiera ocasionarse
a los usuarios de estos servicios re-
gulares, por no disponerse en todo
momento del material que regla-
mentariamente debe hallarse ads-
crito a la explotación de las líneas,
como el que se originaría a los in-
dustriales que, únicamente, dedi-
can sus vehículos a servicios discre-
cionales por coche completo.

Esta Dirección General ha re-
suelto: Que los Ingenieros Jefes de
las Inspecciones de Circulación y
Transportes por Carretera se abs-
tengan de expedir autorizaciones
para la realización de servicios de
"Alquiler" o de "Ferias, mercados,
fiestas y romerías", a aquéllos ve-
hículos que estén adscritos a líneas
de servicio público, ya sean de da-
se A., B. o "tolerados"; a los cua-
les podrán autorizárseles la reali-
zación de aquellos servicios única-
mente en el caso de que los reali-
cen dentro del recorrido de su línea
considerándolos como incremento
del servicio normal, siempre que a
juicio de la Jefatura quede debida-
mente atendido el tráfico ordi-
nario".

Lo que esta Jefatura hace públi-
co, para general conocimiento de
los concesionarios de servicios cla-
ses A., B. y "tolerados" en esta
provincia.

Córdoba a 18 de Junio de 1936.
—El Ingeniero Jefe, Vicente Ba-
sabe.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.873

Por Decreto del Ministerio de In-
dustria y Comercio de 9 de Mayo de

1936, se cambia la denominación de
las actuales jefaturas provinciales de
Industria, las que se denominarán en
lo sucesivo y desde el 1. 0 del corrien-

te mes «Del-gaciones provinciales de

Industria « , debiendo entenderse efec-
tuados los necesarios cambios de de-
nominación en las disposiciones vi-
gentes relativas a estos servicios y
a tal efecto, desde dicha fecha el nom-
bre de Jefatura de Industria de la
provincia, será sustituido por el de
«Delegación de Industria de la pro-

vincia » y el de Ingeniero Jefe de In-
dustria de la provincia por el de «In-
geniero Jefe de la Delegación de In-
dustria de la provincia«.

Lo que se pubIica en este periodi-
co oficial para general conocimiento
de Alcaldías, Autoridades en general
y usuarios de servicios.

Córdoba 12 de Junio de 1936.—El
Ingeniero jefe, Joaquín Pagés.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 2.812

BASES de Trabajo aprobadas por el Gremio
de obreros zapateros.

CONDICIONES

L a —Reconocimiento del Sindicato
por la Patronal.

2. a —El oficial que trabaje el calza-
do desde el número 38 en adelante de
hombre, y el de mujer desde el núme-
ro 35 en adelante, también, ganará
8'50 pesetas.

3. a —El que trabaje el calzado des-
de número 32 al 37 de hombre y des-
de el número 29 hasta el 34 de mujer,
ganará 7 pesetas.

4. » –El que trabaje el ca l zado de
niño desde el número 25 hasta el 31,
y el de niña desde el número 22 has-

ta el 28 ganará 6 pesetas.
5. » -El aprendiz que trabaje el cal-

zado de niño desde el número 1. 0 has-

ta el 24, y el de niña desde el núme-
ro 1.°, hasta el 21 ganará 250 pesetas.

aprendiz que entre en un
taller por primera vez ganará 1'50 pe-

setas.
7. a —La jornada de trabajo scrá la

de ocho horas, y no se alterará por
ningún concepto.

8.a —Los días de descanso para es-
te gremio serán los domingos, los tres
días de feria, los tres días de jubileo,
los tres de Pascua de Pentecostés y
los tres de Carnaval.

9.a —Se entiende que todo el traba-
jo antes mencionado se tendrá que
efectuar dentro del local del patrono.

10.—En caso de que existan obre-
ros parados de este gremio, tanto
oficiales como aprendices, serán so-

metidos al turno riguroso al que el
patrono tendrá que aceptar.

11.—Se entiende que todas las he-
rramientas para el trabajo serán
puestas por el patrono.

12.—Los patronos no podrán traer
calzado de fuera hecho a mano, mien-
tras haya obreros en paro.

13.—Este contrato será válido des-
de el día de su aprobación hasta tan-
to patronos y obreros no lo renue-
ven.

Baena 16 de Junio de 1936.—Rafael
Marcos.—Rubricado.

Presentado por duplicado el día 16
de Junio de 1936.—Francisco Ramos.
—Rubricado.

Núm. 2.813

Depurada por la Junta munici-
pal del Censo de Campesinos de mi
presidencia, la rectificación anual
del Censo correspondiente a mil no-
vecientos treinta y seis, queda ex-
puesta al público por el plazo de
diez días para que durante ellos
pueda ser examinado por quienes
lo deseen, y presentar en los cinco
días siguientes las reclamaciones
que estimen pertinentes, los intere-
sados sobre inclusiones o exclusio-
nes en cada uno de los grupos que
comprende el Censo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento advirtiendo que
el plazo de exposición empezará a
contarse a partir de mañana.

Baena 16 de Junio de 1936.—E1
Alcalde, A. de los Idos.

ZUHEROS

Núm. 2.814

Don Manuel Mesa y Grande, Alcal-
de-,Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de
Zuheros.
Hago saber: Que confecciona-

do el padrón municipal de habitan-
tes de este término, correspon-
diente al ario de 1935, y hechas por
el Ayuntamiento de mi presidencia,
las clasificaciones correspondientes
de los inscriptos en aquel documen-
to, queda el mismo expuesto al pú-
blico, en la Secretaría de este Mu-
nicipio, por término de quince días
a fin de que durante dicho plazo
pueda ser examinado por cuantas
personas así lo deseen y formular
en su contra las reclamaciones que
estimen oportunas.

Dado en Zuheros e 6 de Junio
de 1936.—Manuel Mesa.

Núm. 2.815

Don Manuel Mesa y Grande, Alcal-
de,Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de
Zuheros.
Hago saber: Que terminada la

confección de los padrones de los
arbitrios municipale establecidos
sobre inquilinatos y desagüe de ca-
nalones en la vía pública de esta
localidad, para el actual ejercicio
de 1936, quedan los mismos de ma-
nifiesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de diez días hábiles durante cuyo
plazo, podrán ser examinados di-
chos documentos por los contribu-
yentes en ellos comprendidos, y
aducir en su contra las reclamacio-
nes que ajustadas a derecho esti-
men procedentes.

Dado en Zuheros a 9 de Junio
de 1936.—Manuel Mesa.

osenMEM111

Núm. 2.816

Don Manuel Mesa y Grande, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de
Zuheros.
Hago saber: Que aprobada en

principio por el Ayuntamiento de
mi presidencia, una propuesta de
transferencia de crédito entre dife-
rentes capítulos y artículos del pre-
supuesto municipal ordinario vi-
gente, queda - el oportuno expedien-
te expuesto al público en la Secre-
taría de este la unicipio, durante
el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLE riatav OFICIAL de
la provincia, para que en dicho pla-
zo y horas reglamentarias de ofici-
na, puedan formularse contra el
mismo las reclamaciones que se
crean procedentes.

Dado en Zuheros a 8 de Junio
de 1936.—Manuel Mesa.

SANTA EUFEMIA

Núm. 2.817

Don Jacinto Bejarano González,
Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

apéndice de las alteraciones de la
riqueza rústica de este término mu-
nicipal que ha de surtir efectos en
el próximo ario de 1937, queda ex-
puesto al público dicho documento
en la Secretaría municipal durante
el plazo de diez días hábiles a con-
tar desde su inserción en el BOLE,
TIN OFICIAL de la provincia a fin
de que durante indicado plazo pue-
dan presentar cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes a su dere-
cho.

Lo que se hace publico para ge-
neral conocimiento.

Santa Eufemia 17 de Junio de
1936.—E1 Alcalde, Jacinto Beja-
rano.

Núm. 2.817

Don Jacinto Bejarano González,
Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

padrón de los contribuyentes com-
prendidcs en los que aprovechan
con sus ganados los pastos de los
bienes comunales de este Ayunta-
miento, queda dicho documento ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal durante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca el pre-
sente edicto inserto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia a
fin de que pueda ser examinado
por quienes así lo deseen, y aducir
cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes a su derecho.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Santa Eufemia 17 de Junio de
1936.—E1 Alcalde, Jacinto Beja-
rano.

Núm. 2.817

Don Jacinto Bejarano González,
Alcalde-Presidente ael Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

apéndice al Padrón del impuesto
de cédulas personales formado por
esta Alcaldía para el ejercicio ac-
tual, queda expuesto al público du-
rante el plazo de diez días hábiles
contados desde el siguiente al en
que aparezca el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a fin de que durante el
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mencionado plazo, puedan los inte-
resados formular contra el mismo
cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes a su derecho.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Santa Eufemia 17 de Junio de
1936.—E1 Alcalde, Jacinto Beja-
rano.

Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

Núm. 2.817

Provincia de Córdoba 	 Mes de Mayo 

Núm. 2.785

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias
que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el
mes expresado.

Don Jacinto Bejarano González,
Alcalde-residente dl Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

apéndice al Padrón de la riqueza
urbana de este término municipal
que ha de surtir efecto en el próxi-
mo ario de mil novecientos treinta y
siete, queda el mismo expuesto al
público durante el plazo de diez
días hábiles contados desde el si-
guiente al en que aparezca el pre-
sente edicto inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia a fin de
que los interesados puedan presen-
tar cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Santa Eufemia 17 de Junio de
1936.—E1 Alcalde, Jacinto Beja-
rano.

ENFERMEDAD MUNICIPIO
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Córdoba 17 de Junio de 1936.—El Inspector provincial Veterinario,

Mariano Jiménez Ruiz.

JUZGADOS
POSADAS

ADAMUZ
Núm. 2.844

Don Pedro Amil Cuadrado, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

Padrón de todos los habitantes de
este término municipal y practica-
das por la Corporación municipal
de mi presidencia las clasificacio-
nes correspondientes a cada uno
de aquéllos, se hallará de mani-
fiesto en la Secretaría de dicha
Corporación por el plazo de quice
días donde durante el mismo, esta-
rá dicho documento, a disposición
de cuantos quieran examinarlas y
producir las reclamaciones que in-
teresen ante dic¡ha Corporación,.
ora se refieran a inclusiones u omi-
siones indebidas, o ya sean relati-
vas al concepto o clasificación de
la vecindad.

Lo que se hace público por el
presente edicto y anunciará a la
vez por medio de bandos en los si-
tios de costumbre, para conoci-
miento del vecindario.

Adamuz a 17 de Junio de 1936.
—El Alcalde Presidente, Pedro
Amil.

caso de ser habido sea puesto a dis-

posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 102 de 1936.

Dado en Posadas a 15 de junio de
1936.—Rafael del Río.—E1 Secretario
Judicial, José de Uribe.

Reseña

Un caballo castaño, de 8 años de
edad, mediana alzada, hierro El Fé-
nix V-4 nalga izquierda, cicatriz gri-
yada derecha.

Un mulo de 6 arios actualmente,
de 1`25 de alzada, capa castaña, raza
española, con la marca de la Compa-
ñía El Fénix en nalga izquierda, bra-
gado, V-4 nalga derecha.

Otro mulo capón, de 3 años de
edad, 1'48 de alzada, capa negra, ra-
za española, V-4 nalga izquierda.

Otro mulo de un ario, 1'25 de alza-
da, capa negra, raza española, V-4
nalga izquierda.

Núm. 2.825

Núm. 2.827

LOS MORILES

Núm. 2.850
Don Antonio Hinojosa Gámez, Al-

calde Presidente del Ayunta-
miento de la villa de Moriles.
Hago saber: Que terminada la

confección del padrón de habitantes
de este término municipal que ha
de regir en- el quinquenio mil no-
vecientos treinta y seis, mil nove-,
cientos cuarenta, queda expuesto al
público y en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días con el fin de oir las recla-
maciones de inclusión, exclusión o
rectificación que se produzcan.

Lo que hago público para el ge-
neral conocimiento del vecindario.

Moriles a 10 de Junio de 1936.—
El Alcalde, Antonio Hinojosa.

BELMEZ •

Núm. 2.854
Don Pedro Nevado Cano, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber : Que terminado el

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de los que al final resello, hurta-
do al vecino de Fernán Núñez, don
Antonio Cañero Raya, la noche del
21 al 22 del mes de Mayo último, de
la finca La Marinera, del término de
La Carlota, y caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 101 de 1936.

Dado en Posadas a 16 de Junio de
1936.—Rafael del Río.—El Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña
Un mulo capón, « Platero», de tres

arios de edad, de 1'50 metros de al-
zada, castaño, raza española, 91 cue-
llo izquierdo; M. P. enlazadas cadera
izquierda, raya en cruz y raspa, ce-
brado y bragado lunares costillares y
rabera, espaldilla izquierda S-10.

Otro mulo capón, rayado, de 30
meses, 1'51 metros de alzada, capa
castaña, raza española, hierrro espal-
dilla izquierda y otro cuello izquier-
do, raya en cruz y raspa, cebrado,
nalga derecha K 6.

Núm. 2.826

padrón municipal de vecinos de es-
te término, formado con arreglo a
las disposiciones vigentes, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el
plazo de quince días a partir de la
publicación del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
a fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen y formular
las reclamaciones que crean perti-
nentes a su derecho.

Belmez 18 de Junio de 1936.—
El Alcalde, Pedro Nevado.

MONTILLA

Núm. 2.856

Terminado el Padrón de habi-
tantes de este término municipal y
su correspondiente clasificación,
queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento y
en horas hábiles de oficina, por
plazo de quince días durante los
cuales podrá ser examinado y adu-
cirse las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Montilla 18 de Junio de 1936.—
El Alcalde, M. Sánchez.

MONTILLA

Núm. 2.857
Don Manuel Sánchez Ruiz, Alcalde

Presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hego saber: Que informado favo-

rablemente por la Comisión de Ha-
cienda un expediente de reconoci-
miento de créditos y el de habilita-
ción y suplemento de créditos, me-
diante superávit del ejercicio ante-
rior, se expone al público por término
de quince días hábiles, durante los
cuales pueden presentar reclamacio-
nes las personas o entidades en ello
interesadas.

Montilla 17 de Junio de 193.6.—El
Alcalde, M. Sánchez.

POZOBLANCO

Núm. 2.859
Don Alberto Villar y Vidal, del Cuer-

po Administrativo de Hacienda,
Comisionado por el Ilustrísimo se-
ñor Delegado de esta provincia
para la confección y dirección del
repartimiento general de utilida-
des de este Municipio y ario ac-
tual.
Hago saber: Que terminada la

estimación de utilidades de este Mu-
nicipio para el ejercicio económico
actual, de conformidad con lo que
dispone el artículo 510 del Estatuto
municipal vigente, queda expuesto
al público por el plazo de quince días
hábiles y horas las de oficina, pu-
diendo, durante el mismo y tres
días despues, presentarse por las
personas y entidades incluidas en el
mismo las reclamaciones que estimen
pertinentes a la defensa de su dere-
cho, advirtiéndoles que de conformi-
dad con lo preceptuado en el ya
citado artículo 510 del mencionado
Cuerpo legal, dichas reclamaciones,
en su caso, habrán de fundarse en
hechos concretos, precisos y deter-
minados, debiendo ir acompañadas
de las pruebas necesarias que justifi-
quen el fundamento de la petición.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Pozoblanco 19 de Junio de 1936.—
El Comisionado, Alberto Villar.

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de La Carlota Francisco
Palma Dobao la noche del 22 al 23
de Mayo último de la finca digo, te-
rrenos del término de aquella villa, y

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Sevilla don Félix Mo-
reno Ardanuy la noche del 18 al 19
de Abril último de la finca Calonge,
del término de Palma del Río, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 103 de 1936.

Dado en Posadas a 15 de Junio de
1936.—Rafael del Rio.—E1 Secretario
Judicial, José de Uribe.

Reseña
Tres cerdos, todos rubios, de unas

tres arrobas de peso cada uno, lle-
vando la serial en la oreja derecha
muesca y la de forma higuera hoja
en la izquierda, llevando también el
hierro M. O. costillar derecho.
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da raza española, V-5 tabla cuello iz-
quierdo y otro particular en nalga de-
recha, lunar blanco costillar izquierdo
y remolinos en el hocico, con un so-
brepie en la pata derecha, V-2 nalga
izquierda, propias de don Juaa Bení-
tez Delgado; y

Una mula de 11 arios de 1'59 alza-
da, torda clara, raza española núme-
ro 88 tabla izquierda del cuello y G.
en el hocico V-11 espaldilla derecha.

Se supone sean los autores dos gi-
tanos montados en dos caballos, uno
negro y otro castaño, ambos colines,
lIavando uno de ellos sombrero de
ala ancha negro y el otro mascota
clara.

CORDOBA

Núm. 2.837

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Primera hneancia del dis-
trito de la Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por primera
vez y término de veinte dias la venta
en pública subasta del crédito hi pote-
cario que después se expresará, se-
gún lo acordado en los autos ejecre.
vos por el procedimiento Sumar
la Ley Hipotecaria que se si&-aiert eraeste Juzgado a i nstancia de ;Ion inienRoldán Rabasco contra 19n, ¡pací aínRubio Salís.

El crédito a qu.!:,,,sEhretierebi subas-ta es el sigui;::
Un cré4ito , hipo tecarie, con fra don

la porcióntrucción de La Rambla. 	

A

Don José Manuel Fernández de Val- 

ssine:itIsadosrprot.da_

LA RAMBLA 	

ren tcpei9ezricninnti rp.peaYnaLget. a. laasdr.uyo's

de finca . 9ue 	 teP"' tv, -

sciipnndocteero.rTeinsn 
i o s.,

más pa-

al
ida des vencidas,Núm. 2:833
'acreedor y d oceomil: pesetas 	 lio del

en, eh doinier 	 .uali-

ra costas yngage- sobrederrama y Domínguez, Juez de Ins-

cribe
, 
Por, el presente en nombre de la 	 iación se des-

Ley exhorto y requiero a todas las 	 Iniv-
LiA tív>'

autoridades de la Nación, procedan 	
‘Lad * Aroir idivisa con la otra

por medio de sus agentes a la 191..
y rescate de las caballerías -
nal se reseñan, de la
don Juan Benítez r' , que al fi
González Ti"- 	

-

' 	
propiedad de

buey y
c1P1 	

uelgado y don Juan

_nas, vecinos de Carca-
. Aguilar, sustrídas el día 11

.. actual, de la finca de El Pajizo,
del término de Montalbán, las que, ca-
so de ser habidas serán puestas a
disposición de este juzgado; así co-
mo la captura y conducción a le pri-
sión de este partido, como detenido,
del autor o autores del hecho, y de
las personas en cuyo poder se en-
cuentren, sí no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 17 de Junio

de 1936.—José Manuel Fernández de
Valderrama. —E l Secretario, Tomás
Gutiérrez.

Reseña
Una mula de 3 arios de 1'45 de al-

zada, parda clara, raza española V.
nalga derecha, raya de mulo cruzada
y cebrada

Otra mula de 10 años de 1'49 de al-
zada, castaña clara, raza española,
bociclara y raya de mulo, cebrada
V-7 nalga izquierda.

Otra de seis arios de 1'51 de alza-

1..es Mateas Bueno, su marido don
Manuel Portero López y doña Dio.:
nisia Bueno Carrillo, se convoca
tercera subasta por término de
veinte días para la venta de ios
bienes que fueron especialmente
hipotecados y que se reseñan en el
edicto de este juzgado de fecha
nueve d.e Marzo de mil novecientoi
treinta y seis, que fué inserto en la
"Gaceta de Madrid" del día veinte
de dicho mes y en los BOLETINES
OFICIALES cte las provincias de
Córdoba y Jaén, correspondientes
a los días veinte y veintiuno de di.
cho mes, para cuya subasta se se-
ñala el día diez y ocho del próxi.
ni° mes 1de Julio y hora de las do.
ce, para la que servirán las mismas
condiciones de las sin efecto cele.
bradas, a excepción de que es sin
sujeción a tipo y que los licitado.
res deberán consignar para tomar
parGe en la subasta la cantidad de
siete mil ciento veinticinco pesetas,
im.porte del diez por ciento del tipo
wae sirvió para la segunda subasta,
e.stándose para todo lo no previsto
a las normas que en dicho edicto
se expresaba y las demás del u-
tiento ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria.

Dado en Baena a diez y siete de
Junio de mil novecientos treinta y
seis.—Bernab é Andrés Pérez.—El
Secretario ju4icial, Antonio Jira&

próximo, a las once de su mañana,
en el local de la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito calle Góngora sin
número, bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el importe del crédito del ac-
tor, o sean cuarenta y cinco mil pe-
setas, no a dmitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en ta
subasta deberán,. )as licitadores con-•
signar en la huesa del Juzgado o Es-.
tablecimienio público destinado al:
efecto e"ediez por ciento de dicho t i--
po, sf..n,cuyo requisito no serán admi -e-
ti4os..

Tercera. Que los autos y la certü.-
, ficación_ del Registro de la Propiedad
.; se encuentran de manifiesto en Secre,-
taría, donde podrán ser examinadas
por los que deseen tomar parte en la
subeist-a, entendiéndose que todo lid-
citadc,r acepta como bastante la titu-
lad (' ,n y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes al cré-
(11` 10 del actor, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, quedando subro-
gados en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba a diecisiete de
Junio de mil novecientos treinta. e
seis.—Juan A. Cabe-Las.— El Secreta.-
rio, Antonio Mejrtin,

PRIEGO DE CORDOBA

MONTORO

Núm. 2.818

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal Letrado en
funciones de primera Instancia de
esta ciudad de Montoro y su par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que auto-
riza se siguen autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía a instancia
de don Martín Moreno León sobre
cancelación de gravámenes de dos
suertes de olivar situadas en la Sie-
rra de este término, sitio Cabezadas
de las Gamonosas contra los Suce-
sores de don Diego Molleja Cantero,
en cuyes autos se ha dictado senten-
cia con fecha 29 del pasado mes de
Mayo cuya parte dispositiva dicen
así:

Fallo: Que estimando la acción
de prescripción alegada en este juicio
con respecto a la anotación de em-
brago de las fincas relacionadas en el
primer resultando, se decreta su can-
celación total y una vez sea firme es-
ta sentencia líbrese mandamiento al
seriar Registrador de la Propiedad de
este partido para que disponga la
efectividad de este decreto cancelato-
río, sin hacer expresa condena de
costas. Así por esta mi sentencia lo
pronuncio mando y firma—Juan Ro-
dríguez Carretero.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
los demandados expido el presente en
Montara a 16 de Junio de 1936.—Juan
R. Carretero.—E1 Secretrrio, Mariano
López.

Núm. 2.893

POZOBLANCO

Núm. 2.845

Don Luis Giménez Ruiz,, juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una potra de
un ario en Marzo de 1933, 139 de al-
zada, castaña, raza española, marca
del Estado en el muslo izquierdo, lu-
cera, orbinariclara, raya de mulo y el
hierro V-2 muslo derecho, de la Com-
pañía La Mundial, donde está asegu-
rada; hurtada el día 9 del actual del
sitio Peñón del Lazarillo, término de
Alcaracejos, al vecino de esta ciudad
Reyes García Fernández, y de ser ha-
bida sea puesta a mi disposición, y
asimismo en la prisión preventiva de
este partido la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su le-
gítima adquisiciórnpues así está acor-
dado en el sumario que instruyo con
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 16 de Junio
de 1936.—Luis Giménez. —El Secre-
tario, Miguel_Orellana.

Por providencia del señor don
Antonio Zurita Ortiz, Juez munici-
pal suplente de esta ciudad, dicta-
da con fecha actual en los autos a
instancia de don Miguel Yévenes
Barea contra Pablo Cuenca Expó-
sito, mayores de edad y vecinos de
esta ciudad, sobre pago de ciento
vente y cinco pesetas más los inte-
reses legales de dicha cantidad al
cinco por ciento desde el veinte de
Octubre de mil novecientos veinti-
siete, se sacan a pública subasta
por término de veinte días, los si-
guientes bienes:

Unica. Casa en la Encrucijada
de la puerta de Granada, de esta
ciudad de Priego, compuesta de
dos pisos y ocupado una superfi-
cie de treinta y seis metros cuadra-
dos; lindando por la derecha en-
trando con Juan Pedro Ortiz Carri-
llo, por la Izquierda con Manuel
Ortiz Villana y por el fondo el cam-
po.

La casa descrita ha sido embar-
gada como de la propiedad del deu-
dor Pablo Cuenca Expósito y se
vende para pagar al actor la canti-
dad indicada y las costas, debiendo
celebrarse remate el día diez y seis
de Julio próximo a su doce horas,
en los estrados de este Juzgado. Lo
que se hace saber äl público para
conocimiento de los que quieran
interesarse en la subasta; advir.,
tiendo que no se admitirán postu-
ras, que no cubran las dos terceras
que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación o sean trescien-
tas cincuentas pesetas, y sin que
antes se haya consignado el diez
por ciento, por lo menos del valor
de los bienes que sirve de tipo pa.
ra la subasta; previniéndose ade-
más que no está suplida en los au-,
tos la falta de títulos.

Priego de Córdoba a cinco de Ju-
nio de mil novecientos treinta Y.
seis.—A. Zurita.

.ad de dona atilde Morillo Velar-
de Trucios de un pedazo de terreno
situado' en 1 a hoja rasa de Cachipo-
rra, t rimir o municipal de Belalcázar,
compuesta de los Docenarios llama-
dos Matemeras del Arroyo, Piedras
Manotexas del Canchorral, Avispa,
Puerto de Vacas o Puerto Vacas,
Cumbre Redonda, Hornillo y Morilla
o Manita, que linda por Norte con
terreno de Francisco Morillo Már-
quez; por Sur con el Quinto del Ca-
ñuela, de la dehesa de Alcantarillas,
del señor Marqués de Casariego, y
con el camino del mismo Quinto; por
Este con el arroyo de la jarilia, y por
Oeste con el Docenario Escarabajal,
que perteneció a la dehesa de Cachi-
porra y hoy de vecinos de Belalcá-
zar. Tiene una extensión superiicial
de quinientas treinta y ocho fanegas,
equivalentes a trescientas veintinue-
ve hectáreas, treinta y dos áreas y
vnintiuna centiáreas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Hinojosa
del Duciae al tomo ciento setenta y
dos, libro sesenta y tres de 13 ,1alcä-

zar, folio ochenta y cinco vuelto, fin-
ca número cuatro mil seigcientas die-
ciocho, inscripción segunda,

Para la subasta expresada se ha
señalado el día veintiocho de Julio

BAENA

Núm. 2.846

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé-
nez, Juez de primera Instancia
de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente y conforme,
a los acordado en el procedimiento
especial sumario de la Ley Hipote-
941j4, fatle se tramita en este Juz-
gado a Instancia del Procuranlor
don José Vargas 3.Nres, a nombre
çt do,ña M.ria Rafaela y don Juan,
Dionisio Gallardo 1.1,5i11 ., 0111.0 he-
redero de don Andrés Vicente Ga-
llardo TIorcung, contra los bjeneE,
hipotecados por doña María, Dolo-. Imp. PROVINCIAL.--CORDOBA
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